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LICITACION PÚBLICA N°  08/2011
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES y PARTICULARES
PROYECTO: 

Provisión e instalación de Semáforos Vehiculares y peatonales

Ciudad de Venado Tuerto

Provincia de Santa Fe

1. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:
1.1. Memoria Descriptiva
Las obras a ejecutar se enmarcan dentro de las aprobadas por el Presupuesto Participativo correspondiente al año 2010 y aprobadas por la ordenanza 3942/11. El Presupuesto Participativo es una política pública de inclusión social y ciudadana , regulada a través de distintas ordenanzas que permite a los vecinos priorizar obras destinadas a resolver problemas que se presentan en la zona donde residen , En este marco  , a través de los mecanismos establecidos  y para resolver cuestiones referidas al mejoramiento y ordenamiento del tránsito y a la seguridad peatonal los vecinos de las zonas correspondientes priorizaron la semaforización de las siguientes cinco intersecciones : 

1.2. Descripción de la obra:
Las obras de INSTALACION DE SEMAFOROS VEHICULARES y PEATONALES de la presente licitación, contempla la ejecución de los mencionados artefactos en 5 intersecciones de la ciudad
Las presentes especificaciones comprenden la construcción e instalaciones semafóricas, con la provisión total de materiales, mano de obra y equipo para la semaforización de 5 intersecciones, dentro del ejido urbano de la ciudad. Se incluye la conexión al sistema eléctrico de la ciudad, colocación de caños e instalación de cables locales y para la sincronización de las intersecciones, que se mencionan a continuación.
· Avenida Lisandro de la Torre y av. Hipolito Irigoyen

· Avenida Pte Perón y avenida Alem

· Avenida 3 de Febrero y calle Uruguay

· Avenida Jujuy y avenida Chaco

· Avenida Chapuis y  calle Aufranc

En el plano nº 1 adjunto se indica la ubicación de los barrios mencionados respecto a la ciudad, y el sector de intervención de obras. 
1.3. Objetivo

Resolver la semaforización de 5 intersecciones urbanas de distintos sectores de la ciudad.

1.4. Beneficios potenciales

El semáforo es un dispositivo útil para el control y la seguridad, tanto de vehículos como de peatones. Debido a la asignación, prefijada o determinada por el tránsito, del derecho de paso para los diferentes movimientos en intersecciones y otros sitios de calles y carreteras, el semáforo ejerce una profunda influencia sobre el flujo del tránsito, y en especial en la capacidad de las intersecciones.

Los semáforos se usarán para desempeñar, entre otras, las siguientes funciones:
1. Interrumpir periódicamente, por lapsos cortos de tiempo, el tránsito en una corriente vehicular o peatonal para permitir el paso de otra corriente vehicular.

2. Regular la velocidad de los vehículos para mantener la circulación continua a una velocidad constante.

3. Controlar la circulación por cada carril.

4. Eliminar o reducir el número y gravedad de algunos tipos de accidentes, principalmente los que implican colisiones perpendiculares.

5. Proporcionar un ordenamiento del tránsito y, donde exista un diseño adecuado, incrementar la capacidad de la intersección.

6. Establecer la dirección del movimiento del tránsito y uso especial en carriles reversibles.

1.5. Memoria tecnica

1.5.1. Memoria Tecnica sobre la instalacion de semoforos vehiculares y peatonales
Intersección en Avenida Pte Perón y Avenida Alem.
En este lugar se instalarán 4 semáforos de cuatro (4) tiempos sobre columna de tipo pescante con brazos de cinco metros cincuenta de vuelo y 6 seis metros de altura libre, los mismos constarán de 4 artefactos semafóricos de tipo colgante basculante y  cuatro (4) artefactos semafóricos para ser adosados a columna, además se instalaran ocho (8) semáforos de cruce peatonal a razón de dos (2) por columna, ubicados en la ochava anterior a la intersección de la calle.

Intersección en Avenida Lisandro de la Torre y Avenida Hipólito Irigoyen
En este lugar se instalarán 4 semáforos de cuatro (4) tiempos sobre columna de tipo pescante con brazos de cinco metros cincuenta de vuelo y 6 seis metros de altura libre, los mismos constarán de 4 artefactos semafóricos de tipo colgante basculante y  cuatro (4) artefactos semafóricos para ser adosados a columna, además se instalaran ocho (8) semáforos de cruce peatonal a razón de dos (2) por columna, ubicados en la ochava anterior a la intersección de la calle.

Intersección en Avenida Jujuy y Avenida Chaco Hipólito Irigoyen
En este lugar se instalarán 4 semáforos de cuatro (4) tiempos sobre columna de tipo pescante con brazos de cinco metros cincuenta de vuelo y 6 seis metros de altura libre, los mismos constarán de 4 artefactos semafóricos de tipo colgante basculante y  cuatro (4) artefactos semafóricos para ser adosados a columna, además se instalaran ocho (8) semáforos de cruce peatonal a razón de dos (2) por columna, ubicados en la ochava anterior a la intersección de la calle.

Intersección en Avenida Chapuis y Avenida Aufranc
En este lugar se instalarán 4 semáforos de cuatro (4) tiempos sobre columna de tipo pescante con brazos de cinco metros cincuenta de vuelo y 6 seis metros de altura libre, los mismos constarán de 4 artefactos semafóricos de tipo colgante basculante y  cuatro (4) artefactos semafóricos para ser adosados a columna, además se instalaran ocho (8) semáforos de cruce peatonal a razón de dos (2) por columna, ubicados en la ochava anterior a la intersección de la calle.

Intersección en Avenida 3 de Febrero y Calle Uruguay
En este lugar se instalarán 3 semáforos de tres (3) tiempos sobre columna de tipo pescante con brazos de cinco metros cincuenta de vuelo y 6 seis metros de altura libre, los mismos constarán de 3 artefactos semafóricos de tipo colgante basculante y  tres (3) artefactos semafóricos para ser adosados a columna, además se instalaran seis (6) semáforos de cruce peatonal a razón de dos (2) por columna, ubicados en la ochava anterior a la intersección de la calle y dos (2) semáforos de cruce peatonal sobre columna independiente recta de 2.40 metros de altura libre.
1.6. Liberación de traza y regularizacion de veredas

Comprenden el corrimiento y/o demolición y/o reconstrucción en el lugar que correspondiere de todo elemento aéreo o de superficie con sus correspondientes infraestructuras subterráneas (bases, cableados, conectores, cámaras, etc.) que interfiera en la traza de la red de desagües pluviales, o se encuentren en un lugar que al realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento o interfieran con obras de arte o generen funcionamiento anormal de las obras proyectadas a sólo criterio de la Inspección.
Dentro de esto se considera:

a) Extracción, corrimiento y reubicación de postes y columnas de servicios, señalización o iluminación, y carteles de todo tipo con las correspondientes bases de Hº u HºAº, y reejecución de éstas (con hormigón in situ o de acuerdo a indicaciones y especificaciones de la Inspección y/o del Ente involucrado), cuando se encuentren ubicados total o parcialmente dentro del espacio ocupado por: la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, mas el sector correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita el cordón de proyecto de la vereda (y éste), o que su cimentación, apoyo, arriostramiento, tensores, etc. se encuentren en un lugar que al realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento o interfieran con obras de arte o generen mermas de visibilidad o funcionamiento anormal de las obras proyectadas a sólo criterio de la Inspección.

La remoción y reubicación de las columnas de alumbrado público y electricidad que afecten la traza de la red vial, estarán a cargo de la COOPERATIVA ELECTRICA DE VENADO TUERTO.

b) Remoción de alcantarillas existentes, saneamiento, relleno de zanjones y cunetas ubicados entre líneas municipales de la zona de afectación de esta obra. La Contratista deberá extremar los medios para que estas demoliciones produzcan las menores molestias posibles a los frentistas, procurando anticiparles a los mismos la ejecución de las tareas para que se tomen los recaudos necesarios, debiendo la empresa proveer medios provisorios de acceso y paso a los peatones y vehículos, en un todo de acuerdo con los aspectos técnicos de las Ordenanzas Nº 2130-93 y Decreto Nº 131-00, anexas y modificatorias, además de asegurar un total escurrimiento de las aguas.

c) Extracción de árboles con sus raíces (previa autorización u orden expresa por parte de la Inspección) que estén ubicados total o parcialmente dentro del espacio ocupado por: la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, mas el sector correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita el cordón de proyecto de la vereda (y éste) o interfieran con obras de arte o generen mermas de visibilidad o funcionamiento anormal de las obras proyectadas, a solo juicio de la Inspección.

Será por cuenta de la Contratista el cuidado de los árboles y plantas que deban quedar en su sitio y tomará las providencias necesarias para su conservación y se hará cargo de los costos que ello implique.
La Contratista deberá reemplazar cada extracción efectuada por dos especies arbóreas del tipo y edad que indique la Inspección. Deberá proveer en la zona de plantación un volumen de 0,3 m³ de suelo vegetal, en una profundidad de cincuenta centímetros. El lugar de la plantación será indicado oportunamente por la Inspección, y se encontrará en las proximidades de la obra objeto del presente pliego. Efectuada la plantación, la Contratista será responsable por los riegos con agua necesarios para el desarrollo de los ejemplares, así como por la conservación de los mismos hasta la recepción definitiva de las obras.

Toda extracción de árboles deberá ajustarse a las Resoluciones y Decretos que reglamenten la extracción y poda de arbolado público.

Incluye también el retiro del suelo producto de la excavación que contenga restos de raíces, escombros u otro elemento que impida el normal relleno y compactación posterior.

Se considerará finalizada esta tarea una vez que el suelo sobrante y todas las especies sean cargadas, transportadas y descargadas en los sitios que indique la Inspección.

d) La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para efectuar la remoción y traslado de todas las infraestructuras de servicios y/o instalaciones aéreas y/o de superficie con sus correspondientes infraestructuras subterráneas, existentes que se encuentren ubicadas total o parcialmente:
· dentro del espacio ocupado por la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, mas el sector correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita el cordón de proyecto de la vereda (y éste), o 

· en lugares que al realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento, o 

· en lugares que interfieran con obras de arte, de desagües propios, de conexión o sus obras complementarias, en un todo de acuerdo a lo expresado en el presente pliego o 

· en lugares que puedan generar mermas de visibilidad o funcionamiento anormal de las obras proyectadas a sólo criterio de la Inspección, o 

· en lugares que interfieran al realizar la liberación de la traza de la obra (incluido las veredas) no considerados específicamente en otro/s ítems.

Por lo expresado, la Contratista deberá solicitar planos y/o datos de las instalaciones existentes o a instalar a las Empresas MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO, COOPERATIVA ELECTRICA DE VENADO TUERTO, COOPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS DE VENADO TUERTO, TELECOM, TELEFONICA, LITORAL GAS, E.P.E.,  y/o cualquier otro Ente público o privado que ocupe el espacio público aéreo, superficie y/o subterráneo.

Todas aquellas cañerías expuestas a deslizamientos deberán anclarse por medio de dados de hormigón de características a determinar por la Inspección.

En terrenos inconsistentes, el asiento se ejecutará en Hº de escombro de ladrillo molido en proporción 1:4:6 con un espesor de 5 cm y sobre éste un colchón de tierra apisonada de 5 cm como mínimo.

e) Corrimiento de los refugios metálicos para espera de colectivos, que queden ubicados total o parcialmente dentro del espacio ocupado por: la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, mas el sector correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita el cordón de proyecto de la vereda (y éste), o que su cimentación, apoyo, etc. se encuentren en un lugar que al realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento o interfieran con obras de arte o generen mermas de visibilidad o funcionamiento anormal de las obras proyectadas, a sólo criterio de la Inspección.

Dichos refugios deberán ser reubicados donde la Inspección lo determine.

La Contratista es responsable del deterioro que en cualquier elemento constitutivo de los mismos se produzca por motivo de la remoción y/o manipuleo, debiendo reemplazar la parte afectada, sin generar pago adicional alguno.

Se incluye en esta tarea la construcción de bases de Hº in situ para caños columnas y una plataforma (para cada unidad a trasladar) de hormigón tipo H21 de 8 cm de espesor y superficie igual a la del refugio más un sobreancho de 1 m (un metro) alrededor del mismo.

f) Remoción de alambrados y cercos existentes, dentro de la zona de afectación de la presente obra.

En caso de ser necesario, deberán reconstruirse los alambrados y/o los cercos con características similares a los existentes y de acuerdo a las reglas del arte. Deberán reemplazarse los elementos que se encuentren deteriorados (ya sea por las tareas enunciadas o previamente a éstas), trasladándolos, preferentemente a la línea municipal. Todo esto a solo criterio de la Inspección.

g) Remoción y reconstrucción de pilares para provisión de energía eléctrica domiciliaria, dentro de la zona de afectación de la presente obra y aletas transversales, ubicándolos sobre la línea municipal, ejecutándolos de acuerdo a las prescripciones del reglamento de la Cooperativa de Eléctrica de Venado Tuerto.

Desconexión y reconexión necesaria, previa tramitación la Contratista ante la repartición correspondiente.

Los elementos removidos se ubicarán en los lugares que indique la Inspección y según las especificaciones e indicaciones de los prestadores del servicio para lo cual la Oferente deberá obtener toda la información necesaria y tenerla en cuenta en su cotización.

h) Cegado y reconstrucción de pozos ciegos. En el caso de encontrarse pozos ciegos en la zona de calzada, los mismos deberán sanearse, rellenarse con suelo apto o arena, con la compactación correspondiente según lo indicado en especificaciones correspondientes y taparse convenientemente, reconstruyéndolos en los lugares que indique la Inspección, según sus indicaciones y como mínimo de las mismas características que el original.

i) Demolición de veredas necesarias para realizar cualquier actividad de la obra objeto del presente pliego.

Toda excavación que se origine deberá ser rellenada con material apto, el que deberá compactarse hasta obtener un grado no menor que el del terreno adyacente. Este trabajo no será necesario en las superficies que deban ser excavadas con posterioridad para la ejecución de desmontes, préstamos, zanjas, etc.

Comprende además todas las veredas que se modifican y/o se amplíen por motivos de la obra objeto de este pliego. En caso que la vereda fuese de terreno natural, se deberá rellenar con suelo apto hasta el cordón.

En caso que el nivel de cordón quede por debajo del nivel de terreno natural y/o vereda, deberá perfilarse con una pendiente 1:3.

j) Demolición y remoción de canteros, cercos necesarios ejecutar para posterior regularización o ejecución de cualquier actividad de esta obra. Esto se considera hasta la cota necesaria para ejecutar el movimiento de suelos. Incluye sus cordones, anclajes a pavimento existente, etc. 
k) Toda excavación que se origine deberá ser rellenada con material apto, el que deberá compactarse hasta obtener un grado no menor que el del terreno adyacente existente o proyectado. Este trabajo no será necesario en las superficies que deban ser excavadas con posterioridad para la ejecución de desmontes, cruces para servicios, etc..

Cualquier rotura, deterioro o merma que se produzca en personas, bienes, servicios, etc. (incluyendo su calidad), debido a la ejecución de las tareas descriptas en el presente pliego (a través de un efecto directo o indirecto), será única responsabilidad de la Contratista, quien deberá evitar esto, y para lo cual deberá tomar las precauciones necesarias.

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites, trabajos y materiales necesarios para efectuar la reparación del deterioro producido, debiendo informar de esto al Ente correspondiente.

Los materiales a utilizar deberán ser nuevos, de calidad aprobada por la Inspección, según las normas que rigen para el servicio en cuestión.

Todos los materiales productos de las tareas anteriormente descriptas, que no sean reutilizados en esta obra deberán ser cargados, transportados y descargados en los sitios que indique la Inspección (dentro del ejido de la ciudad de Venado Tuerto).
Lo expresado precedentemente no generará pago adicional alguno, ni reclamo posterior por parte de la Contratista.
1.7. Inspeccion de los trabajos

El comitente inspeccionará todos los trabajos ejerciendo la vigilancia y contralor de los mismos por intermedio del personal permanente o eventual, que se designe al efecto y que -dentro de la jerarquía que se establezca-, constituirá la inspección de las obras.

JERARQUÍA. INSPECTOR REPRESENTANTE DE LA REPARTICIÓN:

El Jefe de la Inspección será el representante del Comitente. Estará  a su cargo la vigilancia superior de las obras y ante él deberá reclamar la Contratista por las indicaciones y órdenes del personal auxiliar de la Inspección. 
2. NOMENCLADOR DE ITEMS:

	INSTALACION DE SEMAFOROS VEHICULARES y PEATONALES

	Item
	Subitem
	Cantidad
	Unidad
	Descripción

	1


	19
	Ud.
	Instalación de Semáforos Vehiculares

	
	1
	19
	Ud.
	Semáforo vehicular colgante, de tres secciones constitutivas, del tipo modular y seccional, intercambiable. La sección correspondiente al rojo será de gran tamaño (300 mm. 12”) y las dos restantes de 200 mm. Las lámparas de sistemas de Leds multipunto reparables.
	[image: image2.emf]

	
	2
	19
	Ud.
	Semáforo vehicular de columna, de tres secciones constitutivas, del tipo modular y seccional, intercambiable. Las secciones serán iguales y de diámetro 200 mm. Las lámparas de sistemas de Leds multipunto reparables
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	3
	19
	Ud.
	Columnas de acero tipo pescante para semáforos vehiculares y/o peatonales 
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	4
	19
	Ud.
	Soportes de fijación de semáforo vehicular, destinados a montar los cuerpos en el pescante de una columna (soporte basculante)
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	5
	19
	Ud
	Juegos de soportes de semáforo vehicular para adosar a columna de diámetro 114 mm., constaran de dos piezas (superior e inferior) de forma tal que su separación es exactamente la necesaria para alojar los cuerpos
	[image: image6.emf]

	2


	40
	Ud.
	Instalación de Semáforos Peatonales

	
	1
	40
	Ud.
	Semáforo peatonal de columna, en dos secciones de tamaño 210 mm. X 210 mm. Las lámparas de sistemas de Leds multipunto reparables
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	2
	1
	Ud.
	Columna de acero recta para semáforo peatonal
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	3
	39
	Ud
	Soportes de semáforo peatonal para adosar a columna de diámetro 114 mm., constaran de una pieza
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	4
	1
	Ud.
	Soporte adaptador de columna recta para semáforo peatonal
	[image: image10.emf]

	3


	5
	Ud.
	Instalación de Equipo Controlador de Semáforos

	
	1
	5
	Ud.
	Equipo controlador semafórico para adosar a columna con caja gabinete estanco y grampas correspondientes para administrar semáforos vehiculares y peatonales
	


3. NOTAS REFERIDAS A LA PRESENTE LICITACIÓN:

a) Todos los protocolos de ensayos solicitados en las especificaciones técnicas de los equipos y módulos de LEDs, deberán ser expedidos en originales y/o copias autenticadas por un laboratorio oficial reconocido.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VENADO TUERTO 
PROVINCIA DE SANTA FE


Rubro 1: INSTALACION DE SEMAFOROS VEHICULARES y PEATONALES
	ITEM N° 1 - 01: 
	INSTALACION DE Semáforo vehicularES 


	ITEM N° 1 - 02: 
	INSTALACION DE SEMAFOROS PEATONALES 


	ITEM N° 1 – 03: 
	INSTALACION DE CONTROLADOR SEMAFORICO


1. Descripciones
1.1 Esta especificación detalla las características de los materiales, la verificación  de muestras, la instalación, medición y forma de pago de la instalación de equipos para la señalización luminosa de transito.-

1.2 Los elementos prefabricados que constituyen un sistema de señalización, luminosa, podrán ser sometidos a inspección por parte de la Municipalidad previo a la adjudicación de la obra; a tales efectos la Municipalidad citara a presentar muestras de los materiales ofrecidos a aquellos proponentes que hallan efectuado ofertas convenientes a los intereses Municipales. Las muestras presentadas por la firma que resulte adjudicataria quedaran en poder de la Municipalidad hasta la recepción final de los trabajos, tomando carácter de muestra de referencia durante la ejecución de los mismos.

1.3 Los proponentes deberán agregar a sus propuestas planos detallados de todos los elementos que ofrezcan, sin perjuicio de completar esta información con fotografías u otras ilustraciones.-

Los planos deberán ser confeccionados con las dimensiones correspondientes y serán “Planos conforme a Obra”, contenido en el Pliego General de Condiciones.-

1.4 CAMBIOS Y MODIFICACIONES

Las especificaciones técnicas que se han establecido para los semáforos, como las mas convenientes para el mejor funcionamiento y conservación de los mismos, no se consideraran excluyentes y los proponentes podrán ofrecer modificaciones o cambios que su experiencia aconseje o los procesos de fabricación hagan convenientes, pero en cada caso será imprescindible especificar, con los detalles necesarios, las razones de la modificación o sustitución y las ventajas que resultaron de ellas, si las hubiere.-

2. Materiales

Los materiales a colocar serán nuevos de primera calidad. No se admitirá bajo ningún concepto otro material que no sea el especificado. 

2.1 SEMAFOROS
2.1.1 Características Generales:

2.1.1.1 Serán del tipo seccional, estarán constituidos por partes iguales, intercambiables y rígidamente ensambladas, de acuerdo al siguiente detalle, sus dimensiones generales, serán aproximadamente las indicadas en el plano correspondiente o bien las especificaciones técnicas presentadas por los oferentes, aceptándose variaciones no mayores de diez por ciento (10%).-

· Semáforo vehicular colgante, de tres secciones constitutivas, del tipo modular y seccional, intercambiable. La sección correspondiente al rojo será de gran tamaño (300 mm. 12”) y las dos restantes de 200 mm. Las lámparas de sistemas de Leds multipunto reparables. Item 1.1
· Semáforo vehicular de columna, de tres secciones constitutivas, del tipo modular y seccional, intercambiable. Las secciones serán iguales y de diámetro 200 mm. Las lámparas de sistemas de Leds multipunto reparables - Item1.2
· Semáforo peatonal de columna, en dos secciones de tamaño 210 mm. X 210 mm. Las lámparas de sistemas de Leds multipunto reparables. – Item 2.1
2.1.1.2 Cada semáforo debe contar con la perforación en la parte superior para su fijación por medio de los acoplamientos a la columna o soportes. En la parte inferior deberá ser cerrado completamente siendo una pieza única. Estas uniones deberán ser de tales características que permitan dar al semáforo la orientación necesaria, manteniendo su hermeticidad y permitiendo el paso de los conductores.-

2.1.1.3 Se preferirá la carcaza de policarbonato de alto impacto, especial, para intemperie no envejecible. Estará libre de sopladuras, poros visibles, roturas, rebabas u otras imperfecciones, u mostrara una superficie lisa o de graneado uniforme. Con ese material se construirán las secciones o el cuerpo, puertas, bisagras, pestillos, tapas y bases.-

2.1.1 Sistema óptico:

El sistema óptico de iluminación por LEDs. Cada módulo consistirá en un conjunto ensamblado que utiliza LEDs como fuente de luz, para ser aplicados en secciones de semáforos vehiculares y peatonales

Los LEDs utilizados en los módulos serán de tecnología AlInGaP (aluminio, indio, galio, fósforo), para los colores rojo y amarillo, y GaN (nitruro de galio) para el color verde, y serán del tipo ultra brillante, para 100.000 horas de operación continua, y para temperaturas entre –40º C y +70º C. 

Para semáforos vehiculares, las ópticas tendrán 150 LEDs por unidad y sensores incorporados para racionalizar su consumo.

Para semáforos peatonales, las ópticas tendrán 120 LEDs por unidad y sensores incorporados para racionalizar su consumo.

Los módulos tendrán una vida útil mínima de 48 meses. Todos los módulos deberán cumplir todos los parámetros de esta especificación durante dicho lapso de tiempo. 

Los LEDs individuales estarán conectados de tal modo que el apagado o la falta de un LED no de lugar al apagado del módulo entero.

2.1.1.1 Características eléctricas de los LEDs

El Consumo máximo de energía eléctrica de los módulos de LED, no superará los valores indicados en la Tabla 1.

Los módulos funcionarán con un rango de tensión entre los 170 volt y 265 volt, y frecuencia de línea de 50 Hz +/- 3%.  

Las fluctuaciones de la tensión de línea, no tendrán ningún efecto visible en la intensidad luminosa emitida por los módulos.

La tensión nominal de funcionamiento de los módulos será de 220VCA. Todos los parámetros característicos se medirán en este voltaje.

El factor de potencia del módulo de LED tendrá un valor de 0.90 o mayor.

La distorsión armónica total de THD (corriente y tensión) inducida en la línea de corriente alterna por un módulo de LED, no excederá el 20 por ciento.

El circuito electrónico de alimentación y regulación de tensión del módulo,  incluirá una protección contra sobretensión y supresión de transitorios originados por ruido eléctrico.

El circuito electrónico del módulo de LEDs, deberá prevenir el parpadeo perceptible a simple vista, operando dentro de la gama del voltaje típico especificado.

Los módulos serán operacionalmente compatibles con equipos controladores de tránsito que estén actualmente en uso y cuyas salidas a lámparas estén basadas en triacs o interruptores de estado sólido. 

2.1.1.2. Requisitos fotométricos

La intensidad luminosa inicial mínima de los módulos, cumplirá con la Tabla 2 a una temperatura ambiente de 25º C. 

Los módulos de emisión verde y roja, cumplirán o excederán los valores de iluminación mostrados en la Tabla 3 durante la vida útil, asumiendo un uso normal dentro del rango de temperaturas de funcionamiento. 

Los módulos de emisión amarilla cumplirán o excederán los valores de iluminación mostrados en la Tabla 3 durante la vida útil, asumiendo un uso normal a una temperatura ambiente de 25º C.

Los parámetros medidos de cromaticidad de los tres módulos, cumplirán con los requisitos mostrados en la Tabla 4 durante la vida útil, asumiendo un uso normal dentro del rango de temperaturas de funcionamiento.

2.1.1.3. Requisitos físicos y mecánicos

Los módulos estarán diseñados para ser utilizados en semáforos nuevos o bien como repuestos en las unidades ópticas de los semáforos existentes y no requerirán herramientas especiales para su instalación. 

El módulo deberá caber en la sección de los semáforos vehiculares existentes construidos según las especificaciones de la Norma IRAM 2442. 

Los módulos estarán diseñados para instalarse sobre la puerta del frente de una sección estándar de los semáforos. El módulo será sellado en el frente con un burlete adecuado de EPDM, de una sola pieza.

2.1.1.4. Requisitos ambientales

Los módulos para semáforos serán aptos para el uso dentro de la gama de temperaturas de funcionamiento, y cumplirán todas las especificaciones entre los
–40º C y +70º C.

Los módulos serán herméticos contra el ingreso de polvo y humedad, para proteger todos los componentes internos. 

2.1.1.5. Construcción

Los módulos no deberán requerir elementos adicionales para la instalación en la caja de los semáforos existentes. 

El circuito electrónico de alimentación y regulación de tensión, estará contenido dentro del módulo. 

El módulo de LEDs estará mecánicamente diseñado para asegurar que todos los componentes internos soporten el choque y la vibración mecánica originada por vientos u otras causas. 

El peso máximo de un módulo será 1.8 kilogramos.

La lente del módulo será fabricada en policarbonato e integrada a la unidad; convexa, con la superficie externa lisa y estabilizada frente a los rayos UV,  capaz de soportar la exposición a la radiación ultravioleta del sol directo, por un período mínimo de 60 meses sin mostrar evidencia de deterioro.  

No se deberá alterar la cromaticidad de la lente, y será uniforme en toda su superficie. Si se utiliza una lente polimérica, se aplicará un tratamiento para proporcionar  adecuada resistencia a la abrasión en la cara externa de la misma.

Cada módulo tendrá identificado en forma indeleble el nombre del fabricante, marca, modelo, número de serie y fecha de la fabricación (mes-año).

En los mismos deberán figurar en forma indeleble los parámetros característicos de operación, es decir la tensión de alimentación y potencia de trabajo. 

Si se requiere una orientación específica del módulo, se indicará con una marca visible y permanente la posición correcta y orientación dentro de la caja que aloja la óptica del semáforo. 
2.1.1.6. Garantía

Además de asegurar el mantenimiento de todos los parámetros funcionales durante 48 meses de uso, el fabricante proveerá una garantía escrita que cubra los defectos de materiales durante un período de 60 meses contados a partir de la recepción del material. Esta garantía se limitará al reemplazo de los módulos defectuosos por módulos en funcionamiento en el lugar de instalación. 

TABLAS 

Tabla 1. Consumo máximo de potencia (Watts)

	Color Óptica
	Rojo
	Amarillo
	Verde

	Temperatura
	25ºC
	74ºC
	25ºC
	74ºC
	25ºC
	74ºC

	Módulo de 200mm
	11
	17
	22
	25
	15
	15

	Módulo de 300mm
	8
	13
	13
	16
	12
	12


Tabla 2. Intensidad mínima inicial (Candelas)

	Observación
	200mm
	300mm

	Ángulo (V,H)
	Rojo
	Amarillo
	Verde
	Rojo
	Amarillo
	Verde

	2,5; ± 2,5
	157
	314
	314
	399
	798
	798

	2,5; ± 7,5
	114
	228
	228
	295
	589
	589

	2,5; ± 12,5
	67
	133
	133
	166
	333
	333

	2,5; ± 17,5
	29
	57
	57
	90
	181
	181

	7,5; ± 2,5
	119
	238
	238
	266
	532
	532

	7,5; ± 7,5
	105
	209
	209
	238
	475
	475

	7,5; ± 12,5
	76
	152
	152
	171
	342
	342

	7,5; ± 17,5
	48
	95
	95
	105
	209
	209

	7,5; ± 22,5
	21
	43
	43
	45
	90
	90

	7,5; ± 27,5
	12
	24
	24
	19
	38
	38

	12,5; ± 2,5
	43
	86
	86
	59
	119
	119

	12,5; ± 7,5
	38
	76
	76
	57
	114
	114

	12,5; ± 12,5
	33
	67
	67
	52
	105
	105

	12,5; ± 17,5
	24
	48
	48
	40
	81
	81

	12,5; ± 22,5
	14
	29
	29
	26
	52
	52

	12,5; ± 27,5
	10
	19
	19
	19
	38
	38

	17,5; ± 2,5
	19
	38
	38
	26
	52
	52

	17,5; ± 7,5
	17
	33
	33
	26
	52
	52

	17,5; ± 12,5
	12
	24
	24
	26
	52
	52

	17,5; ± 17,5
	10
	19
	19
	26
	52
	52

	17,5; ± 22,5
	7
	14
	14
	24
	48
	48

	17,5; ± 27,5
	5
	10
	10
	19
	38
	38


Tabla 3. Intensidad luminosa mínima mantenida (Candelas)

	
	200mm
	300mm

	Ángulo (v,h)
	Rojo
	Amarillo
	Verde
	Rojo
	Amarillo
	Verde

	2,5; ± 2,5
	133
	267
	267
	339
	678
	678

	2,5; ± 7,5
	97
	194
	194
	251
	501
	501

	2,5; ± 12,5
	57
	113
	113
	141
	283
	283

	2,5; ± 17,5
	25
	48
	48
	77
	154
	154

	7,5; ± 2,5
	101
	202
	202
	226
	452
	452

	7,5; ± 7,5
	89
	178
	178
	202
	404
	404

	7,5; ± 12,5
	65
	129
	129
	145
	291
	291

	7,5; ± 17,5
	41
	81
	81
	89
	178
	178

	7,5; ± 22,5
	18
	37
	37
	38
	77
	77

	7,5; ± 27,5
	10
	20
	20
	16
	32
	32

	12,5; ± 2,5
	37
	73
	73
	50
	101
	101

	12,5; ± 7,5
	32
	65
	65
	48
	97
	97

	12,5; ± 12,5
	28
	57
	57
	44
	89
	89

	12,5; ± 17,5
	20
	41
	41
	34
	69
	69

	12,5; ± 22,5
	12
	25
	25
	22
	44
	44

	12,5; ± 27,5
	9
	16
	16
	16
	32
	32

	17,5; ± 2,5
	16
	32
	32
	22
	44
	44

	17,5; ± 7,5
	14
	28
	28
	22
	44
	44

	17,5; ± 12,5
	10
	20
	20
	22
	44
	44

	17,5; ± 17,5
	9
	16
	16
	22
	44
	44

	17,5; ± 22,5
	6
	12
	12
	20
	41
	41

	17,5; ± 27,5
	4
	9
	9
	16
	32
	32


Tabla 4. Estándar de cromaticidad 
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2.2 PUERTAS Y VISERAS

2.2.1 Las puertas serán de una sola pieza y de los materiales y características indicadas en 2.1. Estarán convenientemente engoznadas y quedar firmemente adosadas contra la cara de su respectiva sección, por medio de dispositivos de cierre simple, construidos con materiales no oxidables preferentemente de cierre a mariposa.

Las  viseras deben ser diseñadas adecuadamente para reducir a un mínimo la acción del sol sobre el sistema óptico, sin afectar sin embargo, la mejor visibilidad de la señal luminosa.

2.2.2 Las viseras cubrirán no menos del ochenta por ciento (80%) de la sección del sistema óptico y el extremo debe apuntar hacia abajo formando un ángulo de nueve (9) grados con la horizontal. Las viseras pueden formar una sola pieza con la puerta, o bien pueden estar fijadas sobre la misma por medio de no menos de tres (3) tornillos.-

2.2.3 Las viseras cilíndricas, estarán constituidas por un tubo que cubrirá la totalidad del sistema óptico, su largo mínimo será de 30 centímetros y el extremo debe apuntar hacia abajo formando un ángulo aproximadamente de nueve (9) grados con la horizontal.-

         Las pantallas para viseras estarán dispuestas para ser insertadas en cualquier tipo de viseras debiendo estar provistas de laminas verticales que impidan la visión a partir de ángulos laterales superiores a cuarenta y cinco (45) grados con relación al eje óptico de la unidad. 
No deberán interferir la apertura de la puerta tanto cuando se la coloque a la izquierda o a la derecha.-

2.2.4 Para asegurar la hermeticidad sobre las puertas y el frente, entre el cristal y su marco, entre secciones contiguas y en la unión de la tapa o base con las secciones, se emplearan burletes adecuados y removibles para su sustitución, los que no permitirán la entrada de polvo, agua o humedad. Se utilizara un material suficientemente elástico y blando, que no se degrade a la intemperie.-

Cumplirá con la prueba de estanqueidad.-

2.3 CONDUCTORES

La instalación de conductores en el interior de cada semáforo y sus conexiones debe hacerse satisfaciendo las mejores condiciones para esta clase de trabajo. Todos los conductores terminaran en un tablero de bornes de aislación adecuada, provistos de 4 bornes, de tuercas o tornillos de bronce, imperdibles, con indicaciones indelebles para la identificación de los conductores unidos a los mismos. El tablero estará montado en el interior del semáforo, dentro de la parte inferior y en forma que sea fácil y rápidamente accesible para efectuar las conexiones internas y externas.-

Cada conductor interno se conectara al tablero de bornes por medio de terminales de dimensiones adecuadas, convenientemente soldadas o inventados con maquina adecuada, sometida a aprobación, al extremo del conductor. Cada conductor llevara una señal o marca adecuada para su identificación. Deberá tenerse en cuenta que el semáforo será usado con corriente alternada de 220 volt.-

Todos los conductores a instalarse, salvo los de puesta a tierra, serán del tipo subterráneo doble vaina, de cobre electrolítico alta pureza aislado en P.V.C, de aislación hasta 1.000 volt.

En los casos de instalación de conductores multifilares, o bien cuando en el tendido se encuentren próximos conductores eléctricos con otra tensión, se colocaran dentro de tubos de policloruro de vinilo (P.V.C.) reforzado con un diámetro mínimo de 100 milímetros.-

2.4 COLUMNAS Y ADAPTADORES PARA SEMAFOROS PEATONALES. (Item 2.2 y 2.4)
Para cada columna deberá proveerse el adaptador, a colocarse en el extremo superior de la columna, convenientemente fijado a la misma, y destinado a soportar la base de in semáforo o un soporte para varios semáforos, provistos del correspondiente niple de fijación.

Estas columnas sostén de los semáforos peatonales tendrán normalmente un largo libre de 4,00 m. Las columnas estarán constituidas por un caño de hierro cilíndrico de un diámetro exterior de 101 mm. El espesor de la pared del tubo, será de 4,2 mm., como mínimo.

Se proveerán con los siguientes accesorios:

Una perforación de 8 mm. ubicada a 100 mm. de la parte superior para la puesta a tierra.

Protección externa de dos manos de pintura antióxida.

2.5 COLUMNAS con MENSULAS TIPO PESCANTE PARA SEMAFOROS VEHICULARES (Item 1.3)
Consiste en una columna con brazo destinada a sostener uno o más semáforos, que penderán del extremo de la ménsula.-

La columna tendrá las dimensiones indicadas en los planos tipo correspondientes. Serán de una sola pieza, de caños de acero con o sin costura, con secciones de reducción trefiladas. No se admitirán tramos de columnas unidas por soldaduras, serán de 5.50 metros de vuelo.
Las columnas tendrán perforaciones y aberturas para el pasaje de cables y alojamiento de tableros y piezas soldadas.-

Las aberturas estarán perfectamente terminadas con bordes rectos, en perfecta escuadra si son rectangulares, libres de rebabas y/o bordes filosos.-

2.5.1 Requisitos resistivos:

Los requisitos de la columna de 5,50 metros de vuelo:

El esfuerzo máximo a aplicar en el extremo de la columna será: 70 Kg. Cuando se aplique este esfuerzo el extremo de la columna debe quedar horizontal.-

El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzara con una carga no menor de 180 kilogramos.-

El esfuerzo horizontal surgirá de aplicar la acción del viento, según el Reglamento de Edificación, a la columna con una superficie vertical de 0,4 m2 en el extremo del pescante; 0,5 m2 a una distancia de 7,5 metros a partir del eje vertical de la columna y 0,3 metros a una distancia de 6,75 metros del mismo.- 

La desviación máxima para los casos de máxima solicitación no deberán superar los 15 centímetros.-

El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzara con una carga no menor de 200 kilogramos en el extremo de la ménsula.

Algunos datos para las columnas

· Carga a la rotura mínima de 45 Kg./mm2.

· Límite de fluencia 30 Kg./mm2.

· Ventana con tapa desmontable y tornillo de bronce imperdible.

· *Tablero interior con soporte para dos borneras  de baquelita de 4 x 10 A abrazaderas   para cables.

· Ovalo para acometida subterránea.

· Perforaciones para el pasaje de cables que alimentan a los semáforos.

· Tetón soldado para evitar el giro.

· Tuerca soldada para descarga tierra.

· Protección externa de dos manos de pintura antióxida.
La parte recta de las columnas no deberá desviarse de la línea recta, en más de 3 mm. por cada metro de separación.

La flecha máxima admisible será del 1,5 % de la longitud desarrollada por la columna, fuera del empotramiento.

2.6 SOPORTES (Item 1.4, 1.5, 2.3)
Estos tipos de soportes serán de tres tipos:

· Soportes de fijación de semáforo vehicular, destinados a montar los cuerpos en el pescante de una columna (soporte basculante) – Item 1.4

· Juegos de soportes de semáforo vehicular para adosar a columna de diámetro 114 mm., constaran de dos piezas (superior e inferior) de forma tal que su separación es exactamente la necesaria para alojar los cuerpos – Item 1.5

· Soportes de semáforo peatonal para adosar a columna de diámetro 114 mm., constaran de una pieza. – Item 2.3
2.6.1
Los soportes son los elementos destinados a montar más de un semáforo vehicular o peatonal, en el extremo de una columna recta, en el pescante de una columna poste ménsula o en el fuste de ésta.

2.6.2
Los soportes de adosar, las dos piezas (superior e inferior) que constituyen un soporte, estarán unidas mecánicamente entre si por su eje, que será paralelo al eje de la columna sobre la cual se monten, de modo, que su separación sea exactamente la necesaria para alojar los semáforos.

2.6.3
Estos soportes llevarán las uniones necesarias para recibir la tapa y la base de cada semáforo, permitiendo a éstos a adoptar la orientación necesaria, manteniendo la hermeticidad contra el agua, la humedad y el paso de los conductores exteriores, desde la columna a cada semáforo.

2.6.4
Los semáforos, podrán girar sobre su eje, sin interferir con los semáforos montados en el mismo soporte.

2.6.5
Cuando lo requieran los planos y las especificaciones, podrán disponerse de soportes en el pescante de las columnas poste ménsula, para semáforos vehiculares de tres luces de 300 mm. de diámetro, posición horizontal con respecto al eje del brazo. Podrá también requerirse esta posición de los semáforos, para salvar mayores alturas.

2.6.6
Para su construcción, se utilizará la fundición  inyección de aluminio silicio, especial para intemperie, no envejecible.

2.7 PINTURA
El pintado de los elementos metálicos se efectuara según la Especificación F- 6; “Pintado de estructuras metálicas”. La pintura será a base de poliuretano y de color amarillo brillante 05-01-040 de la Tabla de Colores Nº VI de la Norma IRAM DEF-D-10-54.-

Las viseras en su parte interior serán de color negro mate 11-3-070 de la Tabla de Colores Nº XIII de la precitada norma.-

2.8 HORMIGONES DE CEMENTO PORTLAND

Cumplirán con lo dispuesto en las especificaciones H-9 “Hormigones de cemento portland”.-

2.9 MORTEROS Y HORMIGONES POBRES

Cumplirán con lo dispuesto en la especificaron H-10 “Morteros y Hormigones pobres”

2.10 MAMPOSTERIA DE LADRILLOS:

 Cumplirá con lo dispuesto en la especificación H-7 “Mampostería de ladrillos”.-

2.11. CAÑERIA PARA TENDIDO DE CONDUCTORES:

2.11.1 Se usaran caños y accesorios policloruro de vinilo (P.V.C. 100) rígido de presión nominal 10 kgr/cm2 con terminación en un extremo con enchufe hembra o con extremos machos provistos con una cupla. Los caños deberán cumplir  con lo dispuesto en las normas IRAM 13350 y 13351.-

2.11.2 Los caños y accesorios deben ser homogéneos libres de grietas visibles, agujeros, materiales extraños, ampollas, hendiduras o cualquier otra falla. En la recepción de la mercadería se verificara si sus características se ajustan a las presentadas y oportunamente aprobadas, especialmente en lo referente a lisura interior. Serán rechazados todos los caños y/o accesorios que a juicio de la Inspección presenten un aspecto de terminación superficial de menor grado que las muestras aprobadas.-

Estas piezas serán marcadas en forma indeleble para evitar confusión posterior.-

2.11.3 Resistencia al curvado:

El tubo de plástico debe soportar sin agrietarse  un curvado según el eje de longitudinal de cinco (5) veces su diámetro exterior hasta un ángulo de cincuenta (50) grados.-

2.11.4 Rigidez dieléctrica:

El caño de plástico  sumergido en agua con la punta de (20) milímetros fuera del liquido durante veinticuatro (24) horas a 20ºC no debe acusar paso de corriente eléctrica durante treinta (30) minutos previos al ensayo.-

Para los accesorios se ejecutaran las pruebas de: Absorción de agua e inflamabilidad de la norma IRAM 13351 y a los de rigidez dieléctrica y resistencia de aislación anteriormente mencionados. Para el ensayo de absorción de agua se ensayaran dos probetas.-

2.12. CONTROLADORES – ITEM 3.10 
Cumplirán con lo dispuesto en la siguiente especificaron.-

Características Generales
Es el equipo que instalado en una intersección, impondrá una programable secuencia de señales. Podrá funcionar en forma aislada, sincronizado o centralizada

El equipo será electrónico de estado sólido, con tecnología de minicomputador, con gran  inmunidad contra ruidos transitorios y un consumo mínimo de energía.

La programación de estructuras y tiempos se almacenarán en dispositivos no volátiles no aceptándose el empleo de baterías auxiliares a los fines de la preservación de información.

Serán admitidas estrategias de control y de programación por fases, grupos semafóricos o intervalos.

El equipo controlador será de inteligencia distribuida. Podrá almacenar como mínimo dieciocho (18) planes de tránsito, entendiéndose como planes de tránsito al conjunto de estructuras para cada circuito de salida con sus correspondientes defasajes. Podrá acomodar como mínimo diez (10) cambios de planes diarios y siete (7) programas diarios, uno para cada día de la semana. 
Permitirá programar dos cambios horarios  al año y preveer como mínimo treinta y dos (32) programaciones para días especiales y otros acontecimientos extraordinarios. La memoria de almacenamiento de programas deberá contar con una capacidad de expansión de un veinte (20) por ciento como mínimo.

El plan intermitente podrá también implementarse por programa a través de las tablas horarias.  

Se podrá operar al controlador en un modo manual pudiéndose seleccionar cualquiera de los planes almacenados al controlador, un plan de emergencia y el modo intermitente.

Será posible desde el controlador o a través del dispositivo de programación, implementar un plan de tiempo para vigencia inmediata.

El controlador dispondrá internamente de un reloj de tiempo real, el cual permitirá, según las horas del día, días de la semana, mes y año, implementar los diferentes planes de tiempos por selección horaria y por calendario. Será posible especificar como mínimo, por programa diario, veinte (20) bloques para la activación de los planes de tiempos. 

La programación,  la configuración de las fases y tiempos en relación a los grupos semafóricos e intervalos luminosos no deberán sufrir ninguna restricción para las capacidades solicitadas en el artículo 13.1.5, especialmente las impuestas como condición de seguridad para los verdes conflictivos. El controlador admitirá en línea y funcionando la transferencia total de su base de datos mediante un solo comando sin que este cambio afecte al plan de tránsito activo, hasta que se produzca la orden de cambio.

La temporización de las fases, grupos semafóricos o intervalos luminosos (s/estrategia de control empleada), desfasajes, serán totalmente programables independientes para cada plan.

Los desfasajes se ajustarán entre "cero" y la duración del ciclo, en pasos de "un" segundo. Este parámetro podrá programarse dentro de cada plan de tránsito.

En los planes de tránsito actuados o semiactuados, deberá ser posible programar en un mismo ciclo por lo menos "dos" secuencias distintas para las fases impuestas en la intersección.

Se especificará y demostrará la estrategia que emplea el sistema equipo maestro/controlador esclavo en redes coordinadas, para realizar los cambios de planes. 

Se detallará la modalidad que emplea el controlador para insertarse en la red (sincronismo) después de un corte de energía. También se indicará el comportamiento de los controladores locales cuando se produce un corte en la red de comunicaciones.

La estrategia de control, la programación del equipo, las modalidades empleadas por el controlador para realizar los cambios de planes, la implementación de planes para eventos especiales, feriados y el comportamiento en redes coordinadas del sistema maestro/esclavos, será analizada y aprobada por el Departamento Técnico de la Dirección de Ingeniería de Tránsito.

Se preferirán aquellos controladores cuya programación se realice con interfaz desarrollada para permitir al usuario una confortable y amigable relación operador/equipo.

El equipo se podrá programar mediante un programador incorporado o portátil. Cuando la unidad programadora sea portátil en el pliego de condiciones técnicas particulares se indicará la cantidad a proveer.

La unidad programadora realizará la completa programación y verificación de los parámetros de funcionamiento del controlador (consultas) en forma local y remota en donde se encuentre instalado el controlador.

Toda operación a realizarse sobre el controlador: programación, verificación y consulta se realizará y mostrará mediante estructuras y lenguajes comunmente utilizados en la Ingeniería del Tránsito. Deberá encontrarse preparado para realizar las siguientes funciones:

Funciones de programación y verificación.

Programación o alteración total o parcial de la Tabla  Horaria.

Programación o alteración total o parcial de todos los parámetros que componen     cada uno de los planes de tiempos.

Introducción inicial o reprogramación de la hora, días de la semana y feriados, referentes a la programación diaria, semanal, días feriados y eventos especiales.

Programación o alteración de las fases, grupos semafóricos o intervalos.

Reprogramación en línea (funcionando el controlador) de la totalidad de su base de datos mediante un solo comando.

Lectura y verificación de cualquier parámetro grabado en las memorias.

Lectura y verificación del reloj interno del controlador.

Lectura y verificación de las fallas en el controlador, siendo indispensables aquellas que se indiquen en los paneles y monitores del mismo.

Imposición de un determinado plan para vigencia inmediata (control local).

El equipo podrá funcionar a ciclo y tiempos fijos, demandado y accionado por vehículos y peatones, a  verdes expansibles, con salteos de fases, coordinado, intermitente local y remoto, en emergencia (bomberos, ambulancia), por programas según tabla horaria,  subordinado a un sistema de control de tránsito y por selección de planes. Cuando funcione subordinado al CCT según en el pliego de especificaciones técnicas particulares se especificará el protocolo de comunicaciones.

Opcionalmente poseerán un dispositivo que asegure el sincronismo (desfasajes) y la coordinación aún si se produjeran cortes de energía. En este caso cuando funcione en modo intermitente también se mantendrá sincronizado.

El controlador será modular y podrá configurarse para contener desde seis (6) circuitos de salidas a lámparas (2 grupos semafóricos) hasta noventa y seis (96) circuitos de salida a lámparas (32) grupos semafóricos), con una potencia nominal por salida de 1.200 vatios para lámparas incandescentes. El controlador podrá controlar semáforos con iluminantes a base de leds de bajo consumo (8 vatios) alimentados por 220 V. El modelo estándar se configurará para llevar hasta  treinta y seis (36) circuitos de salida a lámparas (12 grupos semafóricos) y recibir información de doce (12) detectores físicos externos. El controlador tendrá capacidad para programar hasta treinta (30) fases o intervalos estables, distinguiendo tiempos máximos y mínimos, más dos (2) para el arranque y sesenta.  Las salidas de las fases pueden ser accionadas como mínimo por doce (12) demandas lógicas

En el arranque el controlador exhibirá dos intervalos, uno amarillo intermitente y el otro todo rojo para todas las señales. A continuación se producirá el inicio del verde de la fase  principal  Ambos intervalos del arranque serán totalmente programables.

En el modo "intermitente" se exhibirán conjuntamente  señales titilantes en todos los semáforos vehiculares (sección amarilla) y peatonales (sección anaranjada). Podrá también programarse el modo "intermitente"  en las secciones rojas y anaranjadas de los semáforos.

Las memorias de almacenamiento de programas y parámetros deberá contar con una capacidad de expansión de un veinte (20) por ciento como mínimo. Las memorias que contienen los programas aplicativos y de operación serán del tipo  “EPROM”  ó  “EEPROM”  en cuanto a las que contienen los parámetros de programación serán del tipo   “EEPROM” ó NVRAM

La unidad de procesamiento del controlador (CPU) poseerá una rutina de auto chequeo continua, cualquier falla detectada, el equipo pasará inmediatamente a funcionar en modo intermitente amarillo. Las salidas a las lámparas se hará por relés de estado sólido (triacs) cuyo encendido se realizará en el cruce por el punto de cero tensión.

El controlador poseerá los dispositivos necesarios para impedir la aparición de señales conflictivas como también la ausencia de señales rojas, todas programables sobre cualquier circuito de salida. En estos casos el equipo pasará a desconectarse reemplazando la secuencia normal por la amarilla intermitente en todos los movimientos vehiculares y peatonales.

El controlador poseerá los dispositivos necesarios para realizar el censado de lámparas incandescentes y/o lámparas de leds “apagadas”. Esta información podrá recibirse en el Centro de Control si el mismo estuviese conectado.

Contará con LEDS indicadores para el monitoreo de los circuitos entradas y salidas, como también la indicación de funcionamiento intermitente "amarillo" para cuando se produzcan las señales conflictivas, ausencia de rojos falla en el mini computador.

El controlador estará diseñado para operar en una tensión de línea nominal de 220 voltios y 50 hz, monofásica + 15%, - 20%. Funcionará sin deficiencias ni variaciones en los tiempos con tensiones de líneas que varíen entre 170 V. y 250 V., y temperaturas ambientes que oscilen desde -10 ºC/ 55 ºC y variación de humedad desde 20% a un 90%.

El controlador se desconectará automáticamente cuando la tensión caiga por debajo de los 165 V estos niveles de tensión serán regulables- y se conectará automáticamente cuando la misma alcance los 176 V. Al volver a conectarse y funcionar normalmente lo hará por  la arteria definida como principal comforme se explicita en el artículo 13.1.25 de la presente sección.

La fuente de alimentación del equipo deberá contar con circuitos de protección de sobrecargas o cortocircuitos.

El  controlador contará también con protección contra transitorios de línea que pudieran dañar u operar erráticamente al equipo. Estas protecciones se conectarán en las bornearas de alimentación eléctrica y en las de comunicaciones.

El controlador poseerá entradas en borneras para semiaccionamientos vehiculares y peatonales.

Cuando el equipo funcione accionado o semiaccionado deberá  retener llamadas a modo "pulso" o "presencia" proveniente de los detectores. La primera relacionada con pequeñas áreas de detección el controlador retendrá una llamada aún después que un vehículo haya dejado el área de detección. La segunda relacionada con grandes áreas de detección, el controlador retendrá una llamada solo mientras el vehículo se halle sobre el área de detección. En el caso del funcionamiento de la detección a modo “presencia” el controlador podrá retardar el accionamiento. Este tiempo de retardo podrá seleccionarse.

Poseerá un interruptor general termomagnético de adecuada capacidad de carga y calidad.

Contará con un interruptor manual destinado a interrumpir la alimentación a las lámparas, sin que se modifique o interrumpa el normal funcionamiento de la unidad controladora. Internamente funcionará normalmente de acuerdo a la programación en vigencia. Además otro interruptor estará destinado para seleccionar el  modo de funcionamiento , manual, normal o intermitente. El comando manual se accionará mediante un pulsador.

Estos dispositivos se podrán alojar, cuando así se lo especifique, en un habitáculo especialmente diseñado, para acceder en forma directa desde el exterior, sin necesidad  de que se produzca la apertura de la puerta del gabinete.Se denominaran a estos comandos:  “Accionamiento para Policía de Tránsito”.  

Podrá seleccionarse la operación de intermitencia mediante en forma manual o  remota.

En redes coordinadas se podrá implementar la señal de emergencia.

La cadencia de la titilación de las señales de precaución no serán mayores a 60 ó menores a 50 por minuto. Aceptándose que éstas cadencias sean seleccionables.

El controlador será totalmente modular, enchufable y extraible. Posibilitará en caso de una eventual falla el reemplazo inmediato de sus módulos defectuosos. Los módulos que realicen las mismas funciones serán intercambiables.

Todas los módulos y sus placas deberán tener impreso la marca, código para su correcta identificación.


En caso de interrumpirse la energía eléctrica entrará en operación una batería que alimentará el reloj interno del controlador. Esta será del tipo recargable y cumplirá con los siguientes requisitos:

Deberá suplir la alimentación de la red durante un período mínimo de 12 horas.

La recarga de la batería se efectuará automáticamente una vez que la energía eléctrica se ha restablecido.

No se admitirán baterías con electrolitos ácido ó similar ó que despidan gases venenosos y corrosivos. La batería será del tipo “sellada”.

El período de duración no será inferior a cinco (5) años.  

El cableado y sus conexiones destinadas a la interconexión de los diversos elementos se realizará mediante  cables dispuestos en haces netos y firmes, ubicados donde no se produzcan ninguna molestia a las tareas de mantenimiento y/o conservación. En la interconexión de los elementos no se podrán utilizar borneras. Se realizará con cables flexibles de cobre de adecuada sección y características con sus extremos  preferentemente soldados.

Todas las borneras se hallarán  identificadas. Se utilizarán placas separadoras para agrupar tipos: alimentación, salidas a lámparas, neutros, comunicaciones, sincronismo, entradas y salidas para demandas peatonales y vehiculares, etc.        

En el interior del gabinete y fácilmente accesibles deberá poseer un tomacorriente conectado a la línea de alimentación para 220 V equipado con filtro y protección individual, así como luz interior.

Podrá seleccionarse en forma manual la operación de intermitencia, funcionamiento normal, o apagado mediante un interruptor de tres posiciones ubicado  en  una caja con su correspondiente puerta y con una cerradura independiente,  con combinación distinta a la de la puerta principal. Además como opcional  podrá instalarse un pulsador, dentro de la misma caja que permita el avance de las señales (verde-amarillo-rojo) cuando el interruptor se encuentre en la posición de funcionamiento normal.

No se aceptarán controladores cuya unidad de procesamiento (CPU) utilice dispositivos o equipamientos que emulen a lógicas de relés del tipo PLC (control lógico programable).

Junto con la Propuesta se entregará la siguiente documentación :

Manual de especificaciones técnicas, uso, programación y mantenimiento preventivo y correctivo (menués de fallas). Deberán posibilitar la total evaluación operacional y de programación del equipamiento ofrecido. 

Representación gráfica y funcional del equipo a través de diagramas en bloques.

Descripción funcional de cada bloque.

Apertura del protocolo de comunicaciones interno, indicando el direccionamiento, caracteres de control, códigos de funciones y comandos,  todos detallados por bits. Se utilizarán para futuras ampliaciones del Sistema de Control de Tránsito en el desarrollo adaptativo del sistema de comunicaciones con multiprotocolo.

Especificaciones técnicas de cada módulo que componen el controlador, informando dimensiones físicas, potencia, consumo, etc.

Características técnicas del equipamiento de programación.

Características físicas y dimensiones del gabinete y la disposición interior de los elementos de accionamiento y control.

Procedimientos para el montaje y desmontaje de los elementos internos que componen el controlador, indicándose todos los cuidados necesarios.

Diagrama de las conexiones externas (borneras) perfectamente identificadas: alimentación, bornes para tierra, bornes para neutros salida a lámparas, salida a lámparas, coordinación, detectores, comunicaciones, etc.

Plano con vista de planta indicando la ubicación  y montaje de los bloques. Plano de los circuitos eléctricos de cada bloque, ensambles y cableados entre sí, salidas y entradas a borneras. Listado de componentes,. con fácil consulta y ubicación cartesiana en los circuitos eléctricos.

El equipo controlador deberá encontrarse perfectamente identificado indicándose en forma legible su Número de Serie, Modelo, año de fabricación y todo otro dato que el fabricante considere necesario.

2.12.2 
Gabinete
El controlador deberá proveerse completamente encerrado dentro de un único gabinete de chapa de hierro de acero galvanizado o de aluminio duro.   

Estará libre de sopladuras, poros visibles, roturas, rebabas u otras imperfecciones y mostrará una superficie lisa o de graneado fino uniforme.

El gabinete estará convenientemente reforzado en su interior como para asegurar a un conjunto, la resistencia necesaria, para soportar los esfuerzos a que estará sometido, sin deformación alguna. El espesor de la chapa exterior será  como mínimo de 1,5 mm

Asimismo los tornillos, tuercas, bulones, remaches, etc., que soportan los elementos en el interior del gabinete, estarán diseñados de modo de soportar el peso de dichos elementos, más los esfuerzos adicionales debidos al traslado del controlador, y los mismos deberán tener una deposición de cadmio ó zinc para evitar la oxidación.

En todos los casos se preferirán los cantos redondeados y no se admitirán vértices angulares. El gabinete debe ser de dimensiones adecuadas para su montaje en la vía pública., y previsto para ser colocado permanentemente a la intemperie.

La entrada de los conductores sólo se hará por la cara inferior del gabinete, por un orificio de dimensiones adecuadas para recibir con holgura el máximo número de conductores que deba admitir el controlador cuando funciona a plena capacidad. En ningún caso este orificio será inferior a la superficie de un circulo de 65 mm. de diámetro.

El gabinete se cerrará con una puerta frontal de igual material, provisto de goznes, de modo de no impedir o molestar el acceso al interior del mismo para los trabajos de montaje, conservación y mantenimiento, estando la puerta abierta.
Cuando la puerta del mismo se encuentre abierta  y el controlador esté subordinado a un Centro de Control de Tránsito, será de suma importancia el aviso de tal acción, por tal motivo  en el interior del gabinete se deberá montar un interruptor u otro accionamiento dedicado a tal fin. Además, si se solicitare, deberá poseer una caja con su correspondiente puerta, con una cerradura independiente de combinación distinta a la de la puerta principal, para evitar que personal no especializado tenga acceso al interior del gabinete donde se encuentra montado el equipo controlador.  En la misma se alojaran los interruptores y pulsadores que permitan albergar el “Accionamiento para el Policía de Tránsito”.

El gabinete cerrado presentará la hermeticidad necesaria para proteger su contenido de la acción del agua y del polvo. La puerta deberá apoyar en todo su perímetro sobre un burlete de material adecuado y durable, para asegurar esa hermeticidad.
El mismo poseerá un habitáculo preferentemente situado en la parte lateral y superior, para que se acceda al “Accionamiento para Policía de Tránsito”. Contendrá los dispositivos descriptos en el artículo

Se realizarán las pruebas que se consideren necesarias para certificar fehacientemente esta condición. La puerta deberá proveerse con cerradura al frente, robusta, del tipo de combinación y cumplirá con todas las condiciones de hermeticidad explicitadas en el artículo anterior.    

Todos los gabinetes comprendidos en estas especificaciones, deberán entregarse  con recubrimiento de poliéster en polvo secado al horno o pintados con esmalte de la calidad especificada.

Para el interior de los mismos, se admitirá el uso de una capa de imprimación, más otra de esmalte de color, admitiéndose también el mismo acabado que el exterior, en tanto que las partes exteriores deberán llevar además de la imprimación, dos aplicaciones de esmalte de color. Para la aplicación de la pintura se seguirán las reglas corrientes del arte, tales como limpieza correcta de las superficies (con arenados), si fuese necesario, eliminación de partículas extrañas, prolijidad en el pintado, de modo que no penetre pintura dentro de los goznes, cerraduras o burletes, uniformidad en las capas aplicadas, etc.. Los acabados exteriores serán sometidos a un ensayo acelerado de envejecimiento equivalente a (7) años de exposición a la intemperie, no debiendo mostrar luego a la prueba, signos de desintegración, "cuarteamiento", o descascaramiento o pérdida muy sensible del color o brillo.

El esmalte de imprimación antióxida, será a base de minio de 97% de pureza o cromato de zinc, no aceptándose ninguna otra carga adicional que el asbesto o sílice, hasta el 10% únicamente
No se admitirá ningún gabinete en el que la pintura presenta rajaduras, descascaramiento o cualquier modificación en su superficie, que disminuya la correcta apariencia de los mismos. 

3. METODO CONSTRUCTIVO

3.1 REPLANTEO DE LAS OBRAS

3.1.1
Dentro de los diez (10) días de firmado el Contrato se iniciará el replanteo de las obras de acuerdo a las formalidades detalladas en el artículo 5.2 de la Sección 2.

3.1.2
Dentro de los 5 (5) días corridos de finalizado el replanteo de las obras, se labrará por triplicado un acta donde  deberá constar la cantidad, tipo y nombre de la intersección; y para cada una de éstas se detallarán los elementos que la componen, indicando: marca, tipo, modelo, cantidades,  características de la instalación: aérea, subterránea, ubicación de tomas de energía, así todas como las observaciones que correspondan consignar.                              

3.2 ALIMENTACION DE ENERGIA ELECTRICA

Salvo en casos excepcionales, la alimentación de energía eléctrica para una arteria coordinada, deberá obtenerse del mismo lado de la avenida o calle en toda su extensión., la misma podrá ser aérea.

3.2.1 La llave general y fusibles correspondientes a cada toma se colocaran en la caja contenida en el pilar de alimentación o en cajas metálicas embutidas en el frente de los  edificios. Cuando por causas justificadas no se pueda instalar pilares o bien no se pueda o no se autorice  empotrar la caja de toma se utilizaran “buzones” adosados a columnas de señalización luminosa.-

3.2.2. Para el caso de instalaciones en el frente de los edificios, se usara caño de hierro galvanizado de 19,1 milímetros de diámetro nominal entre la caja metálica de llave general y fusibles y el conductor subterráneo, cuya boca se hallara a 10 centímetros bajo el nivel de la acera. El caño de hierro galvanizado estará asegurado por roscado a la caja de toma cuidando que sus bordes estén convenientemente redondeados. El caño ascenderá por la parte inferior de la caja, siempre que sea posible. En caso contrario, podrá hacerlo por cualquiera de los lados, desde alguna de las aberturas existentes al efecto utilizando una curva roscada.-

La conexión del “buzón” a la cámara principal se hará a través de un conducto subterráneo.-

3.2.3. Cuando la toma de energía eléctrica no pueda hacerse del lado adoptado para la arteria coordinada, el conductor destinado a esta alimentación se instalara entre la caja metálica para llave y fusible o “buzón” y la cámara secundaria próxima. El cable correspondiente, en un solo tramo, correrá por los conductos de interconexión local hasta la cámara principal y el controlador.-

3.2.4. El Contratista deberá gestionar la conexión ante la Cooperativa Eléctrica de Venado Tuerto para ubicación de cajas de medidores y tomas de energía, siendo por cuenta del Contratista la provisión de dichos elementos: cajas de medidores y de fusibles.-

3.3. CONEXIÓN A TIERRA

3.3.1. En cada intersección se efectuara la vinculación de todos los elementos de equipos instalados en la misma, para su conexión a un electrodo que constituirá la tierra eléctrica.-

3.3.2. La puesta a tierra se efectuara por medio de una jabalina de hierro “L” de 50 x 50 milímetros de lado; 5 milímetros de espesor y 2,50 metros de largo, con doble galvanizado para asegurar una efectiva capa antióxido. El galvanizado cumplirá con la norma IRAM 60-712. La interconexión se efectuara con un conductor de cobre heptafilar, desnudo de 6 milímetros cuadrado de sección minima.-

3.3.3. El electrodo se enterrara preferentemente, a corta distancia de la cámara principal. Es imprescindible efectuar una medida de la resistibilidad del terreno antes de ubicar el electrodo, lo que se hará con puente especial o por el método de tierras auxiliares.-

En caso de obtenerse valores mayores de 10 ohms, se repetirá la medición en otras esquinas de la intersección y se hará la toma de tierra en donde se obtuviera el menor valor.-

3.3.4. El electrodo se enterrara preferentemente, a corta distancia de la cámara principal. Es imprescindible efectuar una medida de la resistibilidad del terreno antes de ubicar el electrodo, lo que se hará con puente especial o por el método de tierras auxiliares.-

En caso de obtenerse valores mayores de 10 ohms, se repetirá la medición en otras esquinas de la intersección y se hará la toma de tierra en donde se obtuviera el menor valor.-

3.3.5. Una vez enterrado el electrodo de modo que su extremidad superior se encuentre a 4 centímetros del nivel del solado de la acera, será cubierta con una caja de hierro fundido, según plano MR-E-02 “Caja para electrodo Puesta a Tierra”, con puerta de quitar y poner, con cerradura a pestillo de bronce con llave triangulo. La caja de jabalina se asentara sobre una base de hormigón pobre tipo HP-I, y su tapa quedara al nivel de la acera.-

3.3.6. La jabalina estará comunicada con la cámara principal o con la cámara secundaria según el caso, por medio de un caño de hierro galvanizado de 12,5 milímetros de diámetro nominal que se fijara con tuerca y contratuerca de hierro galvanizado, cuidando que su borde estén convenientemente redondeados. El conductor de puesta a tierra de toda la intersección, se unirá al electrodo por medio del tornillo de que esta provisto, mediante un terminal de cobre, soldado o endentado.-

3.3.7. En cada columna se practicara a 10 milímetros por debajo del soporte para semáforo, o  por debajo de la caña de la perinola, según el caso, un orificio de 6,3 milímetros de diámetro nominal, limpiándose con lima media caña la superficie interna de la columna, alrededor de ese orificio, para segurar un buen contacto eléctrico, (plano MR-E-08).-

Por ese orificio se pasara un tornillo de bronce de 6,3 milímetros de diámetro nominal, cabeza redondeada y 16 milímetros de largo, provisto de arandela estrellada de acero cadmiado y de tuerca de bronce maquinada.-

Por medio de ese tornillo se asegurara solidamente contra la pared interna de la columna un terminal de bronce de ojal al cual de le habrá soldado un conductor de cobre heptafilar desnudo de 6  milímetros cuadrados de sección minima.-

En el borde de tierra del tablero de conexiones de cada semáforo se fijara el o los conductores de interconexión de puesta a tierra así como el conductor de puesta a tierra de la columna, provisto de su correspondiente terminal, soldado o indentado.-

El conductor de interconexión de puesta a tierra seguirá el mismo recorrido que los cables de alimentación  de las luces de los semáforos.-

Los conductores de interconexión de puesta a tierra de la intersección convergirán en la cámara subterránea que interconecta con la jabalina, donde serán unidos y soldados a uno de ellos que hará de colector y por el conducto correspondiente pasara a la caja del electrodo de tierra.-

3.4. INSTALACION DE CONDUCTOS Y CAÑERIAS PARA CABLES Y CONDUCTORES ELECTRICOS (no corresponde a esta licitación)
3.4.1. La instalación de conductos y cañerías destinadas a alojar cables y conductores eléctricos locales y de interconexión podrá ser subterránea, haciéndose uso de tubos PVC semi pesado de 63 milímetros de diámetro mínimo, interconectados por medio de cámaras subterráneas principales y secundarias, según el caso, destinadas a facilitar el paso de los cables o la unión de los conductores. Se colocaran dos (2) conductos apareados para la interconexión.-

3.4.2. Rige para estos trabajos la especificación “I-I” “Tendido de cables para instalaciones eléctricas de alumbrado publico y señalización luminosa”.-

3.5. CAMARAS (no corresponde a esta licitación)
3.5.1. Generalidades:

Los tramos principales de los conductores locales, así como los de intersección, se interconectan por medio de cámaras subterráneas de hormigón armado que deberán tener 50 x 50 centímetros en sus medidas interiores, a los efectos de permitir el pasado de los cables y la interconexión de los conductores, su reparación, reposición o sustitución.-

Se distinguen dos tipos de cámaras.-

a) Cámara principal: ubicada en la proximidad de la columna para controlar, sobre la cual convergen todos los cables y conductores locales y de interconexión.-

b) Cámara secundaria: ubicada en otro lugar que no sea en la proximidad de la columna para controlador y destinada a facilitar el pasado de los cables y conductores locales y/o de interconexión.-

3.5.2. Características de las cámaras:

Tanto las cámaras principales como las secundarias, son iguales en cuanto a sus características generales y difieren únicamente por su destino. Esencialmente estarán constituidos por una losa cuadrada de hormigón armado de 680 x 680 milímetros sobre la que se asentaran los cuatro lados construidos de hormigón armado, coronados por un marco metálico sobre el que quedara asegurada la tapa que llevara el mismo material de la vereda correspondiente, en un todo de acuerdo al plano tipo MR-E-07.-

3.5.3. La excavación para la instalación de las cámaras se ajustaran a lo dispuesto en la especificación “E-5-Excavaciones”.-

3.5.3.1. En el fondo de la excavación y en el punto de intersección de las diagonales de la misma se practicara una excavación de 0,30 x 0,30 metros de lado y 0,30 metros de profundidad, que será llenada con material granular de un tamaño nominal comprendido entre 9,5 y 3,8 milímetros destinado a facilitar el drenaje de la cámara.-

3.5.4. Terminada la preparación de la excavación y de drenaje se colocara en el fondo de aquella la losa de hormigón armado construida de acuerdo con las indicaciones del plano, que deberá quedar perfectamente asentada y nivelada sobre el fondo de la excavación observando cuidadosamente la cota indicada para esta base.-

3.5.5. Las paredes laterales se construirán de hormigón clase “E” o de  mampostería de ladrillos comunes empleando mortero tipo “M-VI”. Rige para estos trabajos la especificación “H-7” “Mampostería de Ladrillos”.-

3.5.6. En el momento de procederse a la construcción de las cámaras, estarán abiertas las zanjas correspondientes a los diversos conductos que han de converger en ellas. Al llegarse al nivel cuya altura coincida con el fondo de las respectivas zanjas, se colocaran tubos correspondientes en las direcciones necesarias, de acuerdo con el trazado adoptado para cada conducto, continuando la construcción de los lados, cuidando de afirmar convenientemente las piezas iniciales de cada conducto y obturar todo intersticio.-

3.5.7. La cámara totalmente revocada en su interior utilizando un revoque con mortero tipo M-I, de un espesor mínimo de un centímetro, se rellenaran todos los intersticios y se terminara con un enlucido compuesto por una parte de cemento portland y una parte de arena fina, aplicado a cucharón con toda prolijidad y en forma que una vez terminado presente una superficie perfectamente lisa. Los diedros entrantes serán terminados con una curva de pequeño radio. El revoque podrá ser omitido si a juicio de la Inspección, la terminación interior luego de desencofrado no presenta irregularidades marcadas.-

3.5.8. Para el acceso al interior de la cámara se hará uso de una tapa de metal con marco. La tapa será de marco de hierro con mosaico de la vereda correspondiente,

Previamente a su colocación definitiva, se untaran con vaselina sólida industrial las superficies de contacto con el marco.-

3.5.8.1. Terminada la cámara se sentara sobre sus paredes el marco de la tapa que será de hierro ángulo.-

Al colocar el marco se tendrá especial cuidado en que su parte superior quede al ras del pavimento o acera, según el caso, y que las grampas de que esta provisto queden bien aseguradas en la cámara, debiendo también, asentar perfectamente sobre un lecho de hormigón de cemento portland de calidad no inferior a la clase “E”.-

3.5.9. El espacio libre que queda entre la excavación y la cámara, no podrá ser rellenado antes de transcurridas veinticuatro (24) horas de la finalización de la cámara. Esta operación se hará progresivamente, aportando suelo, libre de cascotes, apisonándola con un listón de madera, cuidando de no golpear excesivamente la cámara o el marco de la tapa.-

3.6. INSTALACION DE CONDUCTORES ELECTRICOS

3.6.1. Los cables destinados a conectar semáforos y operaciones similares (vehiculares o peatonales) serán aéreos.-

Los cables que no deban ser interconectados pasaran directamente de cámara la semáforo respectivo sin empalme alguno.-

3.6.2. Cables de alimentación de energía eléctrica:

Pasaran en un solo tramo del tablero de llave general y fusible al controlador.-

3.6.3. Conductores de puesta a tierra:

Se pasaran simultáneamente con todos los cables de cada conducto.-

3.6.4. Cables para pulsadores (No corresponde a esta licitación)
Se pasaran de pulsador a pulsador, o de cámara a pulsador en las mismas condiciones que para los semáforos.-

3.6.5. Cables de interconexión: (No corresponde a esta licitación)

Se pasaran de cámara principal de una intersección a cámara principal de la intersección siguiente, pasando por la cámara secundaria y conductos locales que se encuentran en su derrotero.-

3.6.6. Cortado de cables: (No corresponde a esta licitación)

Cuando sea conveniente el cable en lugar de ser conectado de la bobina o carrete al conducto, podrá cortarse de antemano a la longitud exacta requerida. Para ello será indispensable medir previamente el tramo requerido con cinta pesada con el conducto dejando un sobrante de 2,8 metros para conectar con el semáforo; 2 metros para conectar con el controlador y 0,8 metros, cuando se requiere empalmar en cámara subterránea. En el pasaje de cables a través de cámaras, se dejara un sobrante que permita extraer al cable 1 metro, sobre el nivel de acera o pavimento según el caso.-

3.6.7. Identificación de cables: (No corresponde a esta licitación)

Los cables que accedan a cámaras subterráneas y  a los controladores serán identificados por una banda de aluminio de aproximadamente 0,2 milímetros de espesor u otro material que permitan la inscripción identificatoria en alto o bajo relieve para cada cable y que reúna buenas características de conservación y visualización. El contratista hará constar en los planos conforme a obra las referencias empleadas en el tendido y su identificación (Anexo VIII del pliego de Condiciones Generales.-

3.6.8. Conexión de conductores de los semáforos:

            Para unir los conductores a los tableros de conexiones de los semáforos se tendrán en cuenta las indicaciones siguientes: los cables para semáforos vehiculares son de cuatro conductores cuyos colores corresponden a las respectivas luces, rojas, amarillas y verdes, correspondiendo el blanco al común. Los cables para semáforos peatonales son de tres conductos cuyos colores corresponden a las respectivas señales naranja y blanco y el blanco al común. Para la conexión se procederá a quitar la vaina plástica del cable en una extensión de 25 centímetros cuidando de no afectar la aislación de cada conductor, a 20 centímetros del corte del cable se procederá a quitar la aislación de cada conductor, utilizando pinzas especiales para esa operación, doblándose el conductor alrededor del tornillo del tablero de bornes cortando el excedente. Cuando la instalación del cable sea de semáforo, la conexión se hará montando los terminales de conductores de iguales colores en los mismos bornes del tablero. Al hacerse esta operación, se cuidara de acomodar convenientemente en le interior del semáforo el exceso de conductor que resulte. No se admitirá la conexión al tablero de bornes con el cable cortado a la medida exacta. El excedente no será menor de 30 centímetros.

3.6.9. Empalmando de cables: Generalidades:

Con excepción del cable de interconexión que no podrá empalmarse en ningún lugar y el conductor de puesta a tierra que podrá empalmarse en cualquier lugar de su recorrido, los demás cables solo podrán empalmarse en las cámaras.-

3.6.9.1. Empalme de cable a tierra:

Los conductores heptafilares para puesta a tierra, se empalmaran en “te”, La unión se soldara, utilizándose únicamente resina como fundente de la soldadura, que será del tipo estaño-plomo al cincuenta por ciento (50%).-

3.6.9.2. Empalme de cables de semáforos:

En las cámaras subterráneas pueden convergir dos o más cables de semáforos vehiculares, cuyos conductores deben unirse y empalmar. La ejecución de los empalmes deberá efectuarse empleando manguitos especiales ya sea soldables o para ser fijados con pinza especial. Para la colocación de estos manguitos deberán tomarse las siguientes precauciones:

a) Se colocaran los extremos a empalmar sobre dos puntos de apoyo nivelados.-

b) Se quitara la aislación minima indispensable para una correcta ejecución, haciéndolo sin dañar otras instalaciones que no deban ser quitadas o el conductor según el caso.-

c) En los extremos donde se deba colocar manguitos, se quitara la aislación 2 centímetros mas allá del largo de los manguitos cuando estos sean soldables, para impedir que el calor de la soldadura deshaga la aislación de 0,5 a 1 centímetro.-

d) Todos los cortes que se efectúen en las vainas deberán ser hechos con esmero, debiendo quedar el borde sobre el plano normal al eje del conductor. No se aceptaran cortes que tengan “Flecos”.-

Deberán asegurarse mediante productos plásticos de la adecuada aislación eléctrica de los empalmes y la durabilidad de la misma. El compuesto plástico formara una vez solidificado una masa sólida, no frágil, exenta de burbujas y de tensiones internas.-

3.7. INSTALACION DE BASES PARA COLUMNAS RECTAS PARA SEMAFOROS Y/O CONTROLADORES

3.7.1. Generalidades:

Las columnas para semáforos están constituidas por tubos de hierro de 101 milímetros de diámetros nominal, como parte integrante de los semáforos, y serán colocadas en un “soporte” de fijación de columna, empotrado en el pavimento de la calzada o acera, según el caso. Las columnas para semáforos habrán de ubicarse en los lugares indicados en los planos de ubicación de cada intersección. Sin embargo, estas ubicaciones podrán modificarse en el lugar, si existiesen obstáculos subterráneos que lo hiciese necesario, pero solo en el mínimo indispensable para sortear el obstáculo y previa consulta, en caso, con la Inspección.-

3.7.2. El soporte destinado a fijar la columna estará constituido por una montura metálica especial para recibir el extremo inferior de la columna el que debe quedar solidamente afirmado al suelo por medio de una construcción o base adecuada de hormigón armado. El soporte en cuestión esta representado en el plano tipo correspondiente, consiste en una base cuadrada de chapa de hierro de 4,76 milímetros de espesor nominal y 25 centímetros de lado. En el punto de intersección de sus diagonales, se soldara normalmente un tubo del mismo material de 113 milímetros de diámetro nominal y 45 centímetros de largo. En el extremo libre y a 15 milímetros del borde, se practicaran 3 orificios de 120º, con rosca Withworth para tornillos 6,35 milímetros de diámetro nominal. Cada orificio llevara un prisionero de acero galvanizado, cabeza cuadrada y punta tipo ventosa, de 12,7 milímetros de largo nominal. El soporte, una vez concluido, será sometido al proceso de fosfatizacion para inmersión en caliente. Luego de secarse perfectamente, recibirá dos capas de cemento asfáltico de penetración 70 – 100 efectuadas en caliente por inmersión dejando trascurrir cuatro (4) horas como mínimo de aplicada la primer capa.-

El soporte quedara incluido dentro de una base de hormigón armado clase “D” con armadura de acero AT-42 o ADN-42.-

3.7.3. Para la construcción de la base rigen las disposiciones contenidas en la especificación “E-5-Excavaciones”.-

Sobre el fondo de la excavación descansara el accesorio de cañería y la armadura metálica. Se observara que el accesorio sea el que corresponde de acuerdo con las indicaciones dadas en el plano de instalación correspondiente. Cuando la pieza que corresponde sea llamada “ramal curvo de 90º” se cuidará de que la orientación de este accesorio sea la correcta, de modo que el empalme este orientado hacia la cámara subterránea. Terminado el trabajo anterior, se asentara sobre el fondo de la excavación, el molde o encofrado, también de forma prismática, cuidando de colocarlo de modo que la separación de las paredes de la excavación sea la minima necesaria para lograr un desmolde fácil. El accesorio deberá fijarse en la posición correcta, para lo cual se emplearan por lo menos 2 varillas de hierro de 10 milímetros de diámetro clavado en el piso, a ambos lados de la pieza y enlazadas  con una atadura de alambre fino.-

La boca del accesorio quedara en un plano perfectamente horizontal, observando cuidadosamente las cotas indicadas en los planos.-

Las bocas libres del accesorio se obturaran para impedir la caída de hormigón en su interior. A continuación se ubicara la armadura que apoyara sobre el fondo de la excavación. Se centrara en el molde e inmovilizará convenientemente para evitar su desplazamiento.-

3.7.4. El hormigonado se efectuara en dos etapas:

a) hasta la boca del accesorio y b) hormigonado del soporte de columna. Luego de la etapa “a” se retirará el tapón del accesorio y se apoyará el soporte para columna. Se introducirá luego, dentro del mismo una columna testigo constituida por un cilindro de madera u otro material, cuya parte inferior entrara con poco juego, pero sin ajustar, de una longitud tal que supere en 1,50 metros la parte superior del soporte, luego se hormigonará hasta la altura prevista y se volverá a verificar la verticalidad.-

La columna testigo no se retirará antes de trascurridas dos (2) horas de terminadas estas operaciones.-

3.7.5. Para la colocación de la columna:

Se tendrán dispuestas tiras de chapas lisa galvanizadas, del espesor que la práctica demuestre conveniente, de un ancho aproximado de 20 milímetros y 25 centímetros de largo, con un extremo doblado en Angulo recto. Tres de estas tiras se dispondrán frente a los prisioneros, en el interior de la base de la columna.-

Se introducirá luego la columna, la que deberá entrar sin excesivo esfuerzo ni juego, y se apretaran los tres (3) presionaros para asegurarla definitivamente cuidando que lo hagan sobre las tiras de chapa antes, mencionadas.- 

3.8. INSTALACION DE COLUMNAS CON MENSULAS

3.8.1. Generalidades:

Estas columnas se colocaran en los lugares indicados en los planos de replanteo de cada intersección y la orientación del brazo ménsula será (salvo casos especiales) perpendicular al eje de calzada. Si existieran obstáculos que hicieran necesarios modificar la ubicación y/o orientación de las columnas, están podrán modificarse en el mínimo indispensable para sortear el obstáculo previa consulta en cada caso con la Inspección.-

3.8.2. Construcción de la base:

Para la construcción de la bases practicara la excavación necesaria de acuerdo a las dimensiones de la misma, en forma tal que sirva de encofrado al hormigón.-

Las dimensiones de la base están consignadas en plano tipo MR-E-06 y variaran según el tipo de columna, la misma tiene escotadura lateral a efectos del pasaje del caño de acceso a la columna. 
Una vez montada la cañería, deberá llenarse con hormigón el hueco dejado para el pasaje del mismo. Deberá tomarse especial cuidado en la verticalidad del encofrado para el hueco del alojamiento de la columna.-

El hormigón a emplearse será, clase “D”.-

3.8.3. Colocación  de la columna:

La columna será izada y colocada en el hueco destinado a soportarla. Mediante cuñas de madera, apropiadas a sus efectos, se anclara la columna en su posición definitiva. Se cuidara especialmente su verticalidad y la orientación de la ménsula. El espacio entre base y columna se rellenara con arena fina y seca, hasta un nivel de 10 centímetros por debajo de la vereda. A continuación se aplicara una pequeña cantidad de cemento portland liquido a efectos de impermeabilizar la arena, tal que a las veinticuatro (24) horas pueda rellenarse el hueco hasta el nivel de la acera con mortero de una parte de cemento y dos de arena, sin que la arena absorba la humedad de la mezcla.-

3.9. PINTURA DE COLUMNAS Y GABINETES PARA CONTROLADORES

3.9.1. Generalidades:

Antes de su colocación, los elementos ferrosos expuestos a la intemperie, tales como columnas y gabinetes, deberán ser fosfatizados o arenados y luego recibirán dos manos de pintura antióxido de fondo, sintético a base de cromato de zinc, según norma IRAM 1182 y una mano de pintura color 05-2-10 (amarillo) según la carta de colores Nº VI de la norma IRAM DEF D 10-54, una vez colocados los elementos en su posición definitiva se aplicara una segunda mano de pintura color 05-1-40 (amarillo) según la carta de colores de la misma norma.-

La primer mano de pintura (amarillo semi mate) puede reemplazarse por el color 05-1-030 (amarillo brillante) mas claro que el destinado a la segunda mano. Esta condición se establece a los efectos de asegurar que la segunda mano de pintura cubra totalmente la primera.-

Salvo en lo que respecta al tipo de pintura y cantidad de manos  a aplicar, la operación de pintado se ejecutara de acuerdo a la especificación “F-6” “Pintado de Estructuras Metálicas”.-

En los tramos de columnas que van empotrados, se reemplazaran las manos de antióxido y esmalte sintético por dos manos de pintura asfáltica anticorrosiva.-

3.10. SEMAFOROS VEHICULARES E IMPLEMENTOS PARA SU INSTALACION

Serán de tipo seccional, constituidos por tres (3) secciones iguales e intercambiables y sus dimensiones generales serán, las indicadas en los planos exceptuando a las secciones de gran tamaño (30 centímetros).Todas las secciones que constituyen cada semáforo, deben estar rígidamente ensambladas en la forma indicada en los planos. En cualquiera de estos semáforos se estará en condiciones de sustituir la sección superior por otra gran tamaño (30 centímetros).-

Los semáforos simples (comunes) estarán constituidos por tres (3) secciones..-

Cada sección debe comprender una fuente luminosa eléctrica con su correspondiente sistema óptico.-

Cada semáforo debe contar con una tapa en la parte superior y una base en la inferior, convenientemente reforzadas. Ambas estarán en condiciones de ser unidas a los acoplamientos de columnas o soportes, por los medios de fijación indicados en los planos. Estas uniones deben ser tales características que permitan dar al semáforo la orientación necesaria, manteniendo su hermeticidad y permitiendo el paso de los conductores.-

Asimismo cada semáforo deberá ser provisto con un tapón, apto para cerrar herméticamente cualquiera de los extremos para acoplamiento que este posee.-

4. EQUIPO

4.1 APROBACION

El equipo utilizando para la ejecución de estos trabajos deberá ser previamente aprobado por la Inspección, la cual podrá exigir el cambio o retiro de los elementos que no resulten aceptables.-

4.2 CANTIDAD

Todos los elementos deberán ser provistos en numero suficiente para completar los trabajos en el plazo contractual, y ser detallados al presentar la propuesta no pudiendo el contratista proceder al retiro parcial o total del mismo, mientras los trabajos se encuentran  en ejecución, salvo aquellos elementos para los cuales la inspección extienda autorización expresa por escrito.
4.3 CONSERVACION DE EQUIPOS

Los equipos deberán ser conservados en buenas condiciones. Si se observaran deficiencias o mal funcionamiento de algún o algunos elementos durante la ejecución de los trabajos, la inspección podrá ordenar su retiro o su reemplazo por otro de al menos igual capacidad y en buenas condiciones de uso. 

4.4 EQUIPOS PARTICULARES

4.4.1. Grúa automotriz:

Tendrá la capacidad de carga y alcance de pluma en función de las características de la columna a montar.-

4.4.2. Escalera mecánica:

Tendrá una longitud de seis (6) metros y podrá ser del tipomtelescopico; cualquier otro tipo de elemento o equipo de elevación deberá ser previamente aprobado por la Inspección.-

4.4.3. Instrumental de control:

El Contratista suministrara los equipos o instrumental de control que se requieran para la recepción de los trabajos.-

4.4. EQUIPOS PARTICULARES

4.4.1. Grúa automotriz:

Tendrá la capacidad de carga y alcance de pluma en función de las características de la columna a montar.-

4.4.2. Escalera mecánica:

Tendrá una longitud de seis (6) metros y podrá ser del tipo telescópico; cualquier otro tipo de elemento o equipo de elevación deberá ser previamente aprobado por la Inspección.-

4.4.3. Instrumental de control:

El Contratista suministrara los equipos o instrumental de control que se requieran para la recepción de los trabajos

5. CONDICIONES PARA LA RECEPCION

5.1 GENERALIDADES

Para la recepción de los trabajos mencionados deberán verificarse todas las condiciones establecidas en estas especificaciones con las indicadas en los planos de proyecto y especificaciones complementarias. La Inspección extenderá las aprobaciones por escritos.-

5.2. INSPECCION PREVIA 

Serán etapas de Inspecciones previas obligatorias las siguientes:

5.2.1. Sondeos.-

5.2.2. Apertura de zanja.-

5.2.3. Tendido de conductores e identificación.-

5.2.4. Protección mecánica de los cables y cierre de zanjas.-

5.2.5. Colocación de conductos.-

5.2.6. Verificación de aislación:

Se verificara la continuidad de cada uno de los conductores.-

Cada tramo de cable una vez completado y previo a su recubrimiento deberá ser verificado en cuanto a niveles de aislación entre conductores y entre cada conductor y tierra.-

Una vez recubierto el cable se repetirá la operación toral de verificación.-

5.2.7. Alineación, verticalidad, altura y posicionado de columna.-

5.2.8. Fijación de columna.-

5.2.9. Montaje de semáforos.-

5.2.10. Puesta a tierra.-

5.2.11. Conexionado.-

5.2.12. Los acabados exteriores serán sometidos a un ensayo acelerado de envejecimiento equivalente a siete (7) años de exposición a la intemperie, no debiendo mostrar luego de la prueba signos de desintegración “cuarteamiento”, descascamiento o pérdida muy sensible de color o brillo.-

5.2.13. El intervalo de tiempo que medie entre una etapa y la iniciación de la etapa sucesiva deberá ser reducido al mínimo necesario.-

6. CONSERVACION

6.1 El Contratista deberá garantizar que los materiales  puestos en obra, estén libres de defectos, debiendo conservar el estado y funcionamiento de los mismos por el termino de seis (6) meses a partir de la recepción provisoria de los trabajos.-

6.2 Los materiales y/o obras que se deterioren durante el periodo de conservación serán reparados y/o reemplazados en un todo de acuerdo con las características especificadas. En el transcurso de estas operaciones, vuelve a tomar plena vigencia la conservación de etapas anteriores. Los procedimientos para efectuar reparaciones y/o reemplazos se ajustara a los términos generales de esta especificación, sin percibir por ello pago alguno.- 

7 MEDICION

7.1 Instalación de Semáforos Vehiculares: Se medirán por unidad de medida (ud.), terminada, colocada, conexiada y aprobada, con sus respectivos   empalmes y/o derivaciones, en perfecto estado de funcionamiento los mismos, tendrán incluido en la medición la columna montada, alineada, verticalizada, con semáforos, sistemas ópticos de LEDs, artefactos, accesorios de montaje, tableros puesta a tierra, colocado con conexiones de instalación pintada y aprobada, teniendo en cuenta los ítems 1, 2, 3, 4 y 5.
7.2 Instalación de semáforos peatonales: Se medirán por unidad de medida (ud.), terminada, colocada, conexiada y aprobada, con sus respectivos   empalmes y/o derivaciones, en perfecto estado de funcionamiento los mismos, tendrán incluido en la medición la columna montada o el montaje sobre columna con pescante, alineada, verticalizada, con semáforos, sistemas ópticos de LEDs, artefactos, accesorios de montaje, tableros puesta a tierra, colocado con conexiones de instalación pintada y aprobada, teniendo en cuenta los ítems 6, 7, 8 y 9.

7.3 Instalación de controladores de semáforos: Se medirán por unidad de medida (ud.), terminada, colocada, conexiada y aprobada, con sus respectivos   empalmes y/o derivaciones, en perfecto estado de funcionamiento el mismo, tendrán incluido en la medición la instalación de los controladores de semáforos, artefactos, accesorios de montaje, tableros puesta a tierra, colocado con conexiones de instalación pintada y aprobada, teniendo en cuenta los ítems 10.

8 FORMA DE PAGO

8.1. Los semáforos vehiculares medidos en la forma especificada montados en las columnas correspondientes, con sus respectivos accesorios, conexionada y aprobada se pagaran al precio unitario de contrato para el rubro “INSTALACION DE SEMAFOROS VEHICULARES y PEATONALES”, de acuerdo con el ITEM INSTALACION DE SEMAFOROS VEHICULARES con sus respectivos sub-ítems 1, 2, 3, 4, y 5 en función de los tipos de columnas y tipo y cantidad de semáforos a ellas vinculado.
8.2. Los semáforos peatonales montados en las columnas correspondientes, con sus respectivos accesorios, conexionada y aprobada se pagaran al precio unitario de contrato para el rubro “INSTALACION DE SEMAFOROS VEHICULARES y PEATONALES”, de acuerdo con el ITEM INSTALACION DE SEMAFOROS PEATONALES con sus respectivos sub-ítems 6, 7, 8 y 9 en función de los tipos de columnas y tipo y cantidad de semáforos a ellas vinculados.-

8.3. Los controladores de semáforos montados en las columnas correspondientes, con sus respectivos accesorios, conexionada y aprobada se pagaran al precio unitario de contrato para el rubro “INSTALACION DE SEMAFOROS VEHICULARES y PEATONALES”, de acuerdo con el ITEM INSTALACION DE SEMAFOROS PEATONALES con su respectivo sub-ítem 10 en función de su instalación y puesta en funcionamiento.-

Dichos precios serán compensación total por los sondeos excavación para la fundación, por la construcción de las bases incluido materiales, por el relleno, regularización y/o reparación de la superficie circundante a la base de la columna.-

Por la provisión transporte y colocación en su posición definitiva de la columna, semáforo y tablero de columna.-

Por la instalación, tendido de cables en columnas y tableros de columna conexionado, puesta a tierra y pintado de los elementos. Por la conservación, medidas de seguridad, ensayos de control. Por la provisión de mano de obra, equipos y herramientas y todo otro insumo o tarea necesarios para complementar los trabajos en la  forma especificada u ordenado por la Inspección y que no reciba pago en otro ítem del contrato.-

FORMA DE PAGO: Atento a que el sistema de contratación es por el método de AJUSTE ALZADO, el reconocimiento y certificación de los trabajos responderá estrictamente a lo señalado en los artículos 50 del P.C. Reglamentarias y 11 del P.C. Particulares., anulándose en consecuencia toda mención que se oponga a lo aquí señalado
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